
  

 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
 

Radicado 05 001 31 10 008 2024 00008 00  

  

 

Estudiada la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, que propone la señora CARMEN OTÁLVARO DE LÓPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 24.453.247, en contra del señor 

MARIO LÓPEZ PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía N° 

4.361.980, de conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, el Despacho la inadmite por encontrar las siguientes 

falencias:  

 

PRIMERO.- La pretensión primera debe ser corregida, toda vez 

tratándose de la causa liquidatoria, es improcedente la declaratoria de 

disolución que se solicita. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de proceder a liquidar la sociedad conyugal 

vigente de los esposos López – Otálvaro, se aportará el registro civil de 

matrimonio con la nota marginal del acto de divorcio, separación de 

bienes o de cuerpos mediante la cual se haya disuelto.  

 

TERCERO.- Lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo, 

con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º del 

mismo estatuto procesal.  



 

Se concede un término de cinco (5) días para subsanar lo anterior, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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